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Ilustrísimo señor don Emiliano Rodríguez Rodríguez.
Ilustrísimo señor don Jesús Rollán Prada.
Ilustrísima señora doña Joane Somarriba Arrola.
Ilustrísimo señor don Luis Suárez Miramontes.

Madrid, 20 de noviembre de 2001.

DEL CASTILLO VERA

22975 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2001, de la Secretaría
de Estado para el Deporte, por la que se concede el ingreso
en la Real Orden del Mérito Deportivo a las personas y
entidades que se indican en las categorías que se señalan.

En virtud de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1523/1982,
de 28 de julio, por el que se crea la Real Orden del Mérito Deportivo,
y en la Orden de 24 de septiembre de 1982, por la que se aprueba el
Reglamento que establece las ordenanzas de dicha Real Orden, y teniendo
en cuenta los méritos y circunstancias que concurren en los historiales
deportivos de las personas y entidades que a continuación se indican,
vengo a conceder su ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo en
las categorías que se señalan:

Medalla de Plata:

Don Luis Felipe Areta Samperiz.
Don Jesús Clavería Domínguez.
Don Gabriel Esparza Pérez.
Don Luis María Garriga Ortiz.
Don Roberto Heras Fernández.
Don Julio César Legido Arce.
Don Xavier Leibar Mendarte.
Don Javier Lozano Cid.
Don Ramón Mendiburu Ibarburu.
Don Johann Mühlegg Eiband.
Don Javier Ochoa Palacios.
Don Ricardo Ochoa Palacio (a título póstumo).
Don Manuel Pombo del Amo.
Don Ignacio Sola Cortabarría.
Doña Carmen Valero Omedes.
Doña María Vasco Gallardo.

Medalla de Bronce:

Don Alfonso Antxia Rioseco (a título póstumo).
Don Juan Carlos Barcos Nagore.
Don Pedro José Carbonell Amengual.
Doña María Carmona Martínez.
Don Rafael García Poveda.
Don Antonio García Hernández.
Don Jorge González Rodríguez.
Don Rogelio Hernández Santibáñez.
Don Alfredo Hueto Mayoral.
Don Félix Iruñategui Iriarte (a título póstumo).
Don Alberto Iruñategui Iriarte.
Don Ignacio Jiménez Soto.
Don Iván Leal Reglero.
Don Santiago López-Vázquez Navarro.
Don José Alberto March Mas.
Don Julio Marcos Felipe.
Don Bittor Mentxacattorre Aguirre.
Don Joaquín Molpeceres Sánchez.
Doña M.a Teresa Nadal Romeral.
Doña Carolina Navarro Björk.
Don Roberto Outeriño Hernán.
Don Javier de la Plaza Zubizarreta.
Don Carlos Soria Fontán.
Don José Viña Menéndez.

Placa de Plata:

Club Deportivo Alavés, S. A. D.
Equipo de Dunhill Cup 2000.
Grupo Deportivo Kelme.
Portland San Antonio.
Selección de Fútbol Sala 2000/2001.
Selección Olímpica de Fútbol 2000.
Unicaja Málaga.

Placa de Bronce:

Selección Española Femenina de Hockey sobre Patines.
Selección Española Femenina de Petanca.
Comisaría General de Seguridad Ciudadana.

Madrid, 20 de noviembre de 2001.—El Secretario de Estado, Juan Anto-
nio Gómez-Angulo Rodríguez.

22976 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2001, de la Subse-
cretaría, por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones a las organizaciones sindicales representativas
del personal docente en los centros docentes públicos no
universitarios del ámbito de gestión del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, al amparo de lo dispuesto en
la Orden de 12 de septiembre de 2001.

Por Orden de 12 de septiembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 24 de octubre), se dictan las bases y se regula la convocatoria para
la concesión de subvenciones a organizaciones sindicales representativas
del personal docente en los centros docentes públicos no universitarios
del ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Vista la petición de subvención que, con cargo a los Presupuestos Gene-
rales del Estado, formulan las organizaciones sindicales que se relacionan,
así como la documentación que acompañan:

Primero.—Considerando que, de conformidad con lo establecido en los
artículos 6.1, 7.1 y 7.2 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de
Libertad Sindical, y en el artículo 31 de la Ley 9/1987, de 12 de junio,
de Órganos de Representación, Determinación de las Condiciones de Tra-
bajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-
cas, las organizaciones sindicales ANPE, Sindicato Independiente y
CSI-CSIF, las Federaciones de Enseñanza de CC.OO. (FE-CC.OO.) y de Tra-
bajadores de la Enseñanza de UGT (FETE-UGT), y las Confederaciones
de Sindicatos de Trabajadores de la Enseñanza (STEs) e Intersindical Gale-
ga (CIG), tienen reconocida capacidad para participar en la negociación
colectiva y determinación de las condiciones de trabajo de los funcionarios
en el sector del personal docente de los centros públicos no universitarios.

Segundo.—Considerando que según los resultados de las últimas elec-
ciones sindicales celebradas, certificados por la Subdirección General de
Programación y Actuación Administrativa, del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, los sindicatos ANPE, CSI-CSIF, FE-CC.OO., FETE-UGT
y STEs, son los más representativos dentro del sector mencionado a nivel
estatal.

Tercero.—Considerando que, aplicando lo previsto en el apartado sexto,
letras a) y b), de la mencionada Orden, se ha procedido a la distribución
de las subvenciones objeto de la convocatoria entre las organizaciones
solicitantes, según detalle en anexo.

Vista la propuesta que formula la Dirección General de Programación
Económica, Personal y Servicios,

Esta Subsecretaría ha resuelto conceder a las organizaciones sindicales
peticionarias que se relacionan y en las cuantías que se citan a continuación
una subvención para la realización de las actividades relacionadas con
la participación en los órganos de negociación en el sector del personal
docente en los centros públicos no universitarios del ámbito de gestión
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de conformidad con los
criterios contenidos en el apartado sexto y en la forma establecida en
los apartados séptimo y octavo de la Orden de 12 de septiembre de 2001.

Dicho gasto se imputará al crédito existente en la aplicación presu-
puestaria 18.05.423C.485 del vigente presupuesto de gastos del Departa-
mento y se hará efectivo a través de transferencia bancaria, y de una
sola vez, de acuerdo con lo previsto en el apartado undécimo de la precitada
Orden.

Los beneficiarios de la subvención deberán cumplir las obligaciones
que se imponen a los mismos en el apartado séptimo y justificar el destino
de las cantidades percibidas en la forma y plazos establecidos en el apartado
octavo, ambos de la mencionada Orden.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme lo establecido
en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 66 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, según el artículo 46.1
de la mencionada Ley 29/1998.


